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4.1. Diámetros

sive 15

Tubos c~ enchufe y tu~

berta aiUndnca .'. TodQs los diámetros o.. ± 20

± t/3
± 5

± f/2

± 10

Tolerancias
en milfmetros

(l + oJOS eL No
se fija en más.

± {2 + O.OS Ili.

(2 + 0.05 el. No'
se fija en más.

± {3 + 0,05 bl.

Espesor de la pared.

Es.pesor de la brida.

Espesor de la pared.,

Dimensiones

Espesor de la brida.
..

RESOLUCION de, la Dirección. General de Trabajo
por Jaque s8 homologa el Convenio Colectivo Sin
dical interpravincial para las pr~inctas de Madrid
y Barce~a, acordado .para Zas Empresas y traba"
¡adores de la Agrupación de Distribución de Com
bustIDles Sólidos (cComercio de Cg:rbones,.). .

Ti~6S de piezas

¡

19576

nustrísimo señor:

Visto el Convei!t.io Colectivo Sindical, de ámbito interprovin
cial. parA las provincias 'de Madrid y Barcelona, acordad..o para
las Empresas y trabajadores de laA'grupación de Distribución
de Combustibles Sólidos (.Comercio de. Carbones"). y.

Resultando que la Secretaría Gen~al de. la Organización
Sindical. con escrito de 22 de julio del al).o en curso, remitió
a esta Dirección GeI.l:eraI el Convenio Colectivo Sindical para
las provincias de Madrid y Barcelona. en 'la .actividad de Com
bustibles Sólidos (<<Comercio de Carbories"), que fué suscrito:
previas las oportunas .negociaciones, el 27 dé junio último 'por
la ComisióI;l DeUberadora desJgnada a tal efecto. Acompañándose
al mismo resumen estadístico cQmparativo de las variaciones sa~

latiales estableCidas en el COJ)venio e informe favorable del
Presidente del Sindicato. Nacional' del Combustible; ...

Resultando que, de cO,nforJ11idadcon lo dispuesto en el apar~

tado 3.° del artículo 12 del Decreto-rey 12/1973. de 30 de noviem
bre. 'el Convenio, previo informe de la Subcomisión de SalarioS,
fué' elevado al Consejo de Ministros, el que, eil su reunión del
día 30 de agosto de 1914, dió su confqn:i:lidad al mismo;

Considerando que esta Dirección General Q.S competente para
dictar la presente Resolución sobre to acordado por .las. partes
en, el Convenio' Colectivo Sindical en orden a su homologación,
así como. en su caso, disponer 'su inscripción en el Registro
correspondiente y su publicación, todo ello conforme a 10 di&
puesto' eh el articulo 14 Cte' la Ley 3811973, .de 19 de diciembre,

Uniones y piezas de
la conducción

.

4.11.2. El espesor de -las uniones' podrá excepcionalmente
descender hasta el espesor mínimo de los tubos de c1ase/ B
del mismo diámefro con la condición de que la zonainteresáda
no tenga unasuperflcie· superior a un décimo (jllO) de la sección
transverSal d~ empalme.

4.12. Toler;ncia de !.Ftchufe-

4.12.1. Las tolerancias de enchufe serán las sígÍ:lientes:

MINISTERIO DE TRABAJO
"

siendo i ~ 9 + 0,003 DN el espesor de la junta en milímetros.

4.12.2. El juego máximo ominimo resultante de estas to
lerancias es tal que el acoplamiento de tubos y un\ones pueda
efectuarse sin dificultad.

Diámetro exterior . Todos los diámetros ..
Diámetro interior del en·

chufe ., .., , Todos los-d'ámetros .
Profundidad de enchufe .. , Hasta el 600, inclusive.

Por encima del ,600 y
hasta el 1.000, inclu·
sive

(Continuará.)

Dimensiones Diámetros nominales

Tubos , .

•

•

±20

+20
-30

± 10

Tolerancias
en milfmetros

. Presión
..de ensayo
en Kg/cm~

Reducciones de longitudes

0,5 m. 1m,
0,5 m. 1 m, 1.5 m. 2 m.

Diámetros 'nominales

Diámetros nominales

Por encima del 450 ...

Hasta el 450 inclusive.

TIpos de pIezas

Tipos de piezas

Longitudes especlfic~as

Tres metros " .
Por encima de 3 'metros ..•.....•.

Tubos y úniones con' bi1·
das', ••..................... ;....... Todos'los diámetros ...

Enchufes .
Piezas de brida enchufe.
Piezas de brida y macho.

4.11. Toieranctas. de espesOres_

4.11.1. Las tolerancias de espesor de pared y de espesor de
brida se limitarán ,como sigue, siendo:

e = ~spesor en milfJnetros de la pared, según catálogo.
b =eapesor en milímetros ,<iela ,brida, según catálogo.

4.10. Toltlrancias de longitud ...·

4.10.1. Las tolerancias admitidas en las longitudes norma
les de fabricación de' tubos y uniones ser.áb. l~ siguientes:

Uniones con tubular de
12) superior a la mitad
del 9iámetro. principal. Por encima del 600

hasta. ,el 1.000 inclu-
sive ;............ la

Tubos con bridas, uníonés
sin tubulares o con' tu
bulares de 0 igual o
inferior a \a mitad del
o principal.......... ..... ... Por encima. del 600

hasta el 1.000 inclu-

4.1.1. La B&rie de diámetros nominales será la siguiente:
50, 60/ 70. 80, 100; 125.,'150, 175, 200, 225, 250, 275, 300,' 350, 400,
450. 500, 600, 700. 800. 900 Y 1.000.

4.8. .EBpBSores
¡¡:

4.8.1. Los espesores minimos deberán venir determinados por
la clase dEl! material '~procedimien.tode fabricación, y deben
ser talesque:el ·coefl.cieo.te dé seguridad. obtenido entre la pre
&ión máxima de trabajo y 'lá presión de rotura, alcance el
establecido en 1.5. . • ." , ..1

.4.8.2. L-.s modifi.caciones del espesor de la pared se efectua
rán en general a' costa· dél diámetro interior. Si al reforzar
el tubo es necesario también un refuerzo del BDchufe; éste será
a costa.d'-..la f~rma ederior del enchufe:

4.9. LongitU&s ,

4.$H. Se entenderá como longitud' de, los tubos la nominal
entre extremos en los, tubos lisos, o la útil en los tubos de
enchufe.

4.9.2. La longitud'no será me~or de tres (3) metros ni mayor
de se~s (6) metros. salvo casas especiales.

4.10.2. En' el éaso que~ se pidan tolerancias menores. por
'ejemplo, para piezas unidas con bridas._ se fijarán específica
mente, :, pero no· podrán ser inferiores a más o. menos un
(± lJ mílímetro. _

4.10.3. El fabricante podrá servir hasta· de un diez por
ciento (10 por 100). del número total de tubos de eJ;1chufe y
oordón de cada-diámetro con IO,ngitudes Jnfer10res a las espe
cificadas: La disminución de. longitud admitida viene dada en
el siguiente cuádrQ:

1,
~

t
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¡
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¡
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¡,
I

I
I
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I
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de Convenios Colectivos Sindicales de Trabajo. y artículo 12 -de I
la Orden de 21 de enero de 1974 para su desarrollo;

Considerando que, ajustándo~e el presente Convenio Colec- 1
tiva a los preceptos que le son de aplicación, contenidos funda- .
mentcl1mente en la Ley reguladora de esta materia y Orden que
la desarrolla, y no observándose en él violacíón a 110rma alguna
de derecho necesario, así como ajustarse, en relación con incre
mentos salariales, a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
ley 12/1973, de 30 de noviembre, sobre medidas coyunturales de
política ecooómica, y dado que la· repercusión en precios se
ajustara a lo preceptuado en el articulo 2." de dicho Decreto
ley 12/1973, de 30 oe noviembre, procede S1.' homologación;

Vistas las disposiciones legales y demás de general aplicación,
Esta Dirección General acuerda:

Primero.~]-Iomologarel Convenio Colectivo Sindícal para las
provincias de Madrid y Barcelona en la actívidad de Distribu
ción de Combustibles Sólidos (",Comercio de Carbones~l.

Segundo.~Que se inscriba dicho Convenio en el Registro de
est.a Direc(;Íón General.

Tercero.-Comunicar esta Resolución a la Organización Sin·
dical para su notificación a la Comisión Deliberadora. a -la que
se hará saber. de acuerdo con el artículo 14. 2. de la Ley 3811973,
de 19 de diciembte, que por tratarse de Besolución aprobatoria
no cabe recurso contra la misma en via administrativa.

,
un año si en el plazo de tres meses, anteriores a la fecha de
expiración, no se ha solicitado oficialmente Su revisión o res~

cisión.

Art. 1." Conceptos salariale,'i.-Las retribuciones del personal
comprendido en el presente Convenio estarán integradas por 10"
sif..;uientes conceptos:

al Salario inicial base.
bl "Plus Convenio.
el Plus de Permanencia por día efectivo de trabajo.
d) PremIos por antiguedad.

.e) Gratificaciones extmordinarias.
fJ Pa,~a de bC.llOficios.

Atondiendo a las particularidades del trabajo que realizan
los Fogoneros, los trabajadores de esta categoría profesional
pactarán directamente con las Empresas las condiciones labo·
rales y económicas que han de regir entre ambas partes, pero
respetándose al menos en estas condiciones las que rijan en
el orden económÍCo para el Mozo no cualificado.

Art. S.O. Retribuciones (diarÍa y mensuall.-El salario inicial
base y Plus de Convenio constituyen la retribución diaria o
mensual por categorías profesionales. en las cuantías que. cona·
tan en los anex.os números 1 y 2 de este Convenio.

Lo que -comunico a V. 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 21 de septiembre de 1974.-El Director general, Ro.·

fael Martínez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la 9rg,anización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL DE
MADRID Y BARCELONA DE LA AGRUPACION DE DISTRlBU

CION DE COMBUSTIBLES SOLIDOS

[COMERC[O DE CARBONES)

Texto articulado

Articulo 1." Ambito territorial.-El ámbito de ebte Convenio
es el in'"terprovincial 'y afecta a las provincias de Madrid y Bar-
celana. -

Art. 2.° Ambito personal.-~Dentro de la expresada delimita
ción territorial, el presente Convenio afecta a las Empresas de
almacenistas· mayoristas e importadores de carbón, así como a
los ·j{1ir.oristas y demás trabajadores que se rigen por la Orde
nanza de Ccmercio, con el alcance que se concreta en las esti
pulaciones de este Convenio. Queda excluído de este pacto co
lectivo el personal comprenp.ido en el artículo.7.0 de la Ley de
Contrato de Trabajo, sin perjuicio de 10 que, en orden a la
Seguridad Social, establece la Ley.

~Art. 3." Ambito temporal.--El presente Convenio f:>'C pacta
por- dos años y tendrá. vigencia desde el dia 1 de junio. de 1974.
cualquiera que sea la fBcha de su aprobación, expirando el
31- de mayo de 1976, Considerándose prorrogado táüitamente por

Art. 6." Premios por antigüedad.-El personal comprendido
en er presente Convenio percibiré aumentos periódicos por años
de secvicios, consistentes en el.bono de trienios, sin limitación
de éstos, en la cuantía del dos por ciento por trienio del
salario total del Convenio (salario inicial base y Plus Convenio)
correspondiente a cada categoria profesional,- en la cuantía que
consta en el anexo número 3.

La fecha inicial para la determinación del cómputo de la
antigüedad será la de ingreso en la Empresa y se computará
la totalidad de los años prestados dentro de la misma Empresa,
.cualquiera que sea el grupo profesional o categoria en que se
encuentre encuadrado el trabajador.

En todo caso, los que asciendan de categoría percibirán el
premio de antigüedad que les corresponda desde su ingreso
en la EmpJesa sobre el salario de la categoría a que se iucor·
paren, computada la antigüedad en la forma señalada en el
párrafo anlerío" "

Art. 7." El Plus de Asiskncia recogido en el articulo 7.0 del
Con venia de 6 de innio de 1972, aprobado por Orden de 26 de
julio del m.ismo ai\o. quecl'1 suprimido al ser íncorporado el
mismo al salario total del actual Convenio, reflejada en los
anexos números 1 y 2.

Art. 8.'0 Plus de Permanencia.-Se crea el Plus de Permanen·
cia, tenL~ndo en cuenta el aJeance que representa la vincula4

ción del lraba¡ador, su rendimiento y productividad. Por ello
todo el pérsonal comprendido en este Convenio percibirá por
este concepto la cantidad de 92 pesetas diarias por dia efectivo
de trabajo y se abonará por semanas, quincenas y meses, según
la modalidad establedda en cada Empresa.

Se establectm las siguientes penalizaciones en orden a la
percepción de este Plus: •

---.:.:-::.=--==-

Pérdida total
Pérdida total
Pérdida total

Cuatro faltas

75 %
Pérdida total
Pérdida tolal

TrBS faltas

50 %
50 %
65 %

Dos faltas

25 %
25 ~.;&

25 /0

---,::::'"-==-=-'-

1__u_n_a_l_a_'I_a__

.:::: I
-----,----_._------- - ---- ------~----------------------~-----

Para el trabajador que cobre por meses.
Para el trabajador que cobre pOI· -- quincenas .....
PMa el trabajador que cobre por ;,;emanas .:.

Las pérdidas totales se refjeren a meses, quin-ccnas o sema
nas, según la modalidad de pago que la Empresa tenga esta
blecida.

El :Plus de Permanencia dejará de devengarse cuando no se
asista efectivamente al trabajo, y jas penalizaciones señaladas
corresponden a las faltas injustificadas al trabajo. Las faltas jus
tificadas darim lugar exclusivamente a la perdida del Plus
correspondiente al dia en que la falta se produzca,

Art. 9.° Salario-hora extraordinado.-De conformidad con 10
dispuesto en la Ley de Jornada MlCxima. Legal y Decreto de
Ordenación del Salario de 29 de noviembre de 1973, puede ser
autorizada por el Delegado de Trabajo la realización de horas
extraordinarias, que se retribuirán p.9.ru el personal indistinta.
mente, con un aumento del cíncuenta--por ciento y c~n el ciento
cincuenta por ciento las realizadas en dOmingos y días festivos.

El Salado-hora Gxtraordina:rio para el personal afectado por
e~te COilvenio es el que figura en el anexo número 4.

Art. 10. Gratificaciones extraordinarias. - Todo el personal
afectado por este Convenio percibirá anualmente tres grat~fica

ciones ext.raordinarias con ocasión de las festividades do Navi
dad, 18 de Julio y San José Artesano, consistentes cada una
de ellas en las ouantLas que S6 indican en el anexo número 5,
y se incrementarán en la cantidad que cada intetesado tenga
asignada por premio de antigüedad.

Art. 11. Paga de beneficios.-Los trabajadores afectados por
este Convenio percibIrán, en concepto de paga por beneficios,
las eantidadBs que se consignan en el anexo número 5, debiendo
incrementarse con la antigüedad correspondiente, y habrá de
hacerse efectiva ~ta paga antes del 31 de marzo de cada año.
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DlSPOSICION TRANSITORIA

DlSPOSICíCiN DEROGATORIA

La entrada en ~igor del presente Convenio deroga en su to
t¡l.lidad el Convenio- de 6 de junio de 1972, aprobado con fecha

. 26 de julio del mismo año y .publicado en el ~Boletín Ofi~<íal

del Estado" de 11 de agosto.

,

Jefe de Almacén,
Capataz.
Encargado de Carbonería.
Oficiala Conductor de U'
Oficial o Conductor de 2,&
Asérrador-Afilador.
Aserrador.
Mozo especializado.
Mozo no cua1íficadQ.
Fogonero o Calefactor,
Personal de limpieza,

Art. 21. AsimUación de categorias ...;;.....Para la determinación
de las retribuciones de aquellas categorías profesionales no
mencionadas eh el artículo anterior, se procederá a su asimila
ción teniendo en cuenta la Ordenanza de Comercio y las dis
posiciones publicadas sobre a...,ítnilación en arden a Eeguricad
Social. y en ca¡so -de duda resolverá la Comisión de Vigilancia,
como tránlite previo a La reclamación ante la Delegf;l-ción Provin
cial de -Trabajo.

Art. 22. Prendas'de trabajo.-Las Empresas, durante la jor
nada de trabajo, fae:ilitará·n a sus productores prendas de agua
pa.ra el desarrollo d~ su función .en caso necesario. Asimismo.'
tendrán a disposicíón de los trabajadores durante dichajorMlda
prendas de las. llamad8& «monos" o simHares, de tal forma' que
en el curso del año se les facilite una .por cada semestre.

Art. 23. Finalización de tareas.-Eri compensación a las me
joras' económic"as que se introtiucen en eÍ presente Converdo,
los trabajadores se obligan, en casos excepcionales como son
la terminación de descarga de vagones. finalización de entrega
a clientes; entradas procedentes ,de buques y similares, aprecia
das por la-Comisión de Vi~iláncia en los casos que proceda por
dificultades de 'interpreta<:íón, a realizar tales trabajos."

En ningún caso los trabaja,dores harán. un.a lomada conti
nuada en el curso del día que les impida descansar: al menos,
diez horas diarias.

Art: .24. Absorciones y compenst;tciones.-l. El aumento eco
nómico que se refleja en el presente Convenio podrá ser com
pensado con las mejoras que. con carácter voluntario, teng~n
concedidas las. Empresas a sus. trabajadores; y absorbiéndose
con las qUe se establezcan con caritcter oficial, bien ehtendído
que el Plus d.e Permanencia no podrá ser ni compens,a4o ni
absorbido. -

. 2. En cuanto a las condiciones más beneficiosas. se establece
que flquellas Empresas que vienen satisfaciendo remuneracio
nes superiores a las que resultén del presente Convenio, ven-
drán' obl!gatlas a mantenerlas. ' '*"

Art. 25. Comisión de Vigilanci-a.-Tocla· duda, cuestión o di
vergencia que con motivo de la interpretación, o cumplimiento
de este Convenio se suscite. será sometida preceptivamente ala
considerac"ión de una Comisión de VigilancIa,' que estB:rá inte~,
grada por dos miembros de la· representación. social y otros dos
por la representación económica. La. designación, de .estos miem
broS recaerá preferentemente sobre los Vocales representativos
que hayan participado en la negOCiación y firma del Convenio,
y. en su defecto, serán las Juntas Sociales y Económicas de las_
Agrüpacíones respectivas de Madrid y ,Barcelona. quienes desig,;,
r.arána est9.-representación. 'La ·Presidencta de la Comisión de
Vigiiancia será ostentada por el propio Presidente del Sindicato
Nacional del Combustible, o persona· e,n quien delegue, y la Se~

cretarüi Nacional. del Siñdicato.

Art. 26. No' repercusión en predos.-Las parte!? finnantes de
este Convenio hacen· constar qué las mejoras salariales que en
er. el mismo se establecen no repercutiran ni determjuarán 'alza
de los predos. .

En las Hquídaciones que se practiquen después de la entrada
E!n vigor de este 'Convenio, por cese en la 'relación laboral" la
p,arte proporcional que pudiera coriesponderpor vacaciones; gra~

tificaciones extraordinarias o paga de beneficios, se calculará
sobre los nuevos salarios. sin tener en consideración, en su caso,
el que parta del tiempo cómputable estuviese sujeto a retribu
ciGnes inferiores.

Art. 12. Fecha' de pe;cepci6n de' laS. pagas extraordinarias.
Las gratificaciones ~xtraordinarias de 18 de Julio, Navidad y
San José Artesano serAnhechas efectivas por la Empresa en
los días hábiles inmediatamente anterIores a cada una de las

.__,respectivas fechas. .

Art. 13. --Cómputo áe tiempo para el abono de las pagas extra
ordinarias y de bcneficios;-Laspagas eXtraordinarias y -de be
neficios se entienden anuales y, en consecuencia, el trabajador
que en la fecha de pago no llevase un año al servidoqe la
Empres'l percibirá la parte proporcional, computándose la frac-"
ci6n como mes completo,- salvo que el trabajador ceSe volunta-
riamente. .

Art. 14. _ Revisión pOr costo de ~ida.-Los conceptos retributi
vos, salario inicial base, Plus Convenid, Plus de Permanencia.,
gratificaciones extraordinarias y paga de beneficios'sbrán in
crementados, al año de vigencia deÍ pacto, en· el p.orqmtaje
de 'elevaci,6n del indice general del costo de .vida, elaborado por
el Institllto Nacional de EstadísUca, corresp,ondiente al año com
prendido entre el 1 de junÍo de 1974 al 31 de m,~Yo de 1975, con
un coeficiente multiplicador de 1,1.

Art. 15. Jornada. de trabafó.~Lá. jornada de trabajo da! per
50nal sujeto a,este ConV'enio es de cuarenta ,y ocho horas sema
nales durante todo el año, a excepción del personal administra
tivo, que realizará durante los meses de junio, julio y, agosto
jornada intensiva de 'siete horas diarias, salvo el sá1:Jado, que
será de cinco horas. " "

Art. '-16. Jornada _inten8iva.~Se recomiend~ a las Empresas
afectadaspor.este COl\venio la imp)antaci6n de la jornada inten
siva para todo el persomaI, especialmente en la época e~tival.

Art. 17, Salario-hora profe~iQnal.~e atendrá á io dispuesto
sobre la materia en las di~posicionesvigenti:ls:

Art. 18. Vdcaciones.-EI personal afectado por este pacto dis
frutará de un periodo de vacaciones anuales retribuídas, a razón
délsalario base, Plus Convenio. y Plus de Permanencia, con arre
g10,8 las siguientes escalas:

al H~ta diez años de seryicio&h laEmpre~a, veintiún días
naturales. -

b! De,diez a vE!inte años de ~icio en la EIRpres~, velnti~

s(!is días'naturales.
el De más de veinte años de servicio erf la Empresa, treinta

días naturales. '
d) Los trabajadores varones menores de veintiún años y las

mujeres menores de .. diecisiete que asistan a los campamentos,
. vi,ajeS', ~rsos, etc., de las Delegaciones de Juventudes o de la

• Sección Femenina disfrutarán de veintiún' días laborables de
vacaciones retri'bufdas, de acuerdo' con la Orden de' 29 de di-
ciembre de 1945; .

A Iris productores que por disposición legal o costumbre in~

veterada disfruten de un.período mayor de vacaciones que el
establecido ~n este artículo, les será respetado. '

En lasvacadones el Plus' de Permanencia sólo .sepercibirá
por ·105 días laborables,

Art. 19. Incapacidad 'laboral transitoria.-En las situaciones
de incapaeidad'Iaboral transitoria debida a'accidente, sea o no
laboral, o. enfermedad común y durante el tiempo que el acci
dentado permanezca en'.esta.situación, se garantiza al trabajador
una percepción 'mínima igual al salarlo de Convenio, siendo a
cargo de I~ Empresa la diferencia que, en su caso,' p:udiera
existir ,entre la cuan~fa del subsidio y dicho salario. A estos
efectos se entiende llor salario de Convenio él satario base inicial
y el Plus de Convenio. -

~t. 20. Categ.ortas profesionales.-8e incluyen con carácter
enunciativo como categorías profesionales ~la-S' siguientes:

Ingenieros y Licenciados.
Jefe de Divisióil.
J~fe administrativo.
Jefe de Sección.
Contable, ·Cajero y Taquimecanógrafo en idioma e~tranjero.
Oficial administrativo,
Auxiliar administrativo.
Aspirante (hasta dieciocho años).
Conserje.
JJobrador.
Ordenanza,' Vigilante, Portero o Sereno.
'l'elefonista.
Botones (de 16 a 18 aftas).
Botones (de 14 a le &ñ:Js,.
Encarg~o genera),
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ANEXO NUMERO 1 Cat('goriru~ Trienios

Tabla sahirial mayoristas

Cat{'gorías Snhlrjo Plus
Com,-enio Convenio Total

Chófer segunda. Otkia] seg'unda
t'vJozo especializado
Mozo no cualificado. Vigilante.

personal Jímpicz.'1
Personal jiJ.:lp¡e:.:a (J:;or horas)

y Aserrador .

Portero. Sereno y

181
169

168

ANEXO NUI\1ERO 2

Tabla. salarial mi'lorist<ls

- ---- --~-~._._------<-
Horas Horas
50% 150 %

145 242
135 225
130 217
124 207
119 198
114 190
87 145

8:3 138
82 136
56 93
54 90
27 15

117 195
10B 180
104 173

97 162
9.'5 1:58
89 148

88 147

-[',bla dp horas- extraordm.urias

ANEXO NUMERO ':1

lngeniocos y Licenciados
Jefe Dívisión
Jefe administrativo
Jefe Sección ..
Contable, Cnjero y T<lr¡. ictiomaiCxiTaniero
Oficial administrativo
Auxiliar sdministratiYo
Auxili.'lX administrativo (1." f:ll10l

CobradO!:
Comerje. Ordenanza :..: 'fdefonistu
Aspirante Hdmini~trntj\,()

.Botones (l6 a lB ai'l.Osl
Botones 114 a tu años)
Encargado gCl1LTal
Jefe n Encargado de Aimarén
CapaL':l7,
Chófer primera. Oficial pnme¡-¡,l y A5en~ador-

Afilador ...... ,.
Chól'cl' segunda, Oficial segunda y A5~'ITa.doT.

,Mozo especiulü:ado
Mozo no cllBl¡r¡cado. Vigiiante. Portero. SenOl

no y po¡;sol1al limpiezH
h,rSGM¡) limpie¿'.l (por hnrnsl

14.000
13.000
12.500
IZ.OOO

11.500
11.000
8.100
3.000
8.000
7.175
1.500
4,14.0
2,610

280
60

•

::101
281

370
343
:;30

300

106

6::>

3.5:'50
3.[90
Le50
1.250
1.250

425
360

1.430·
430

3.440
4,0.'50

D ¡ a r.l o

7.950
7.410
6.750
6.750
6.750
6.750
4140
4.140
2.610

22,
{jO

12.570
12.57ü
9.060
7,920

----_:.:::::.---~_.-

Ingenieros y Licenciados .. _
Jefe División
Jefe administrativo
Jefe Sección
Contable, Cajero y Taq. idioma ex-

extranjero ..
Oficial administrativo ...
Auxiliar administrativo' ....
Auxiliar administrativo O.'" año}
Cobrador administrativo
Conserje, Ordenanza y Telefonista.
Aspirante administrativo
Botones (16 a 17 años)
Botones (14 a 16 años)

Encargado gen8l'al
Jefe o Enc<ugado de Almaú'n ","
CHpatRz
Chófer primera, Oficial primera y
ASBrrador~Afílador ......

Chófer segunda, Oficial segunda y
Aserrador .

Mozo especializado , _ .
Mozo no cualificado, V~jhnie, Por~

tem, Sereno, personal de limpieza.
Personal limpieza lpor hora)

•._---

PJIJS
;-')lI'(;r.

'¡etal
'nn>wll

[1 imp(;jj!~ de ',tS hora.''; extraordinaria" ~e lnCH"dk'ntat con
le; cU,i;Cidd que eUlTc'sp<.mc1a por f'ren:¡.i(j dc Antigüedad que len
<'i <ui;;-rwd,) eí interesado.

Atixi!iar r:.dministrativo
Aspirante

6.7.'50
,10.140

1.450
2HJ

8,200
4.350

ANEXO NUMERO 5

fabla pagas f'xtra,,; mayoristas

2.000GAOO

14.000 2.500
13.000 2.400
12.500 2.300
12.000 2.200

lL500 2.100
11.000 2.(){)()

8.400 1.700

¡¡,000 1.600
8.000 1.600

B.ooo 1.500
5.575 1.150
5.575 1.150
2.610 750

11.100 2.500
10.290 2.500
9.900 2.300

9.180 :!.100

9.030 2.100
8.4;)0 2.050

14.000
13.000

~ 12.500
12.000

HAOO

11.'500 11.5D0
11.000 11.000
8.400 8.400

8,000 e.OCle
8000 8.000

8.000 13.000
5.575 5.575
5.575 5.575
2.610 2.610

11.100 11.100
10.280 10.290

fUmO 9.900

\) 180 9.180

90:30 9.0:30
8.430 3.430

8.100

14 ono
í3000
¡2.~,OO

12.000

IR .:uJio :\d',ít!act llt'nefi- S. losé
cio:s Artesano

y licenciadO',
Divisj,'111

,jefe :tdtrí:¡islnújvo
Jefe Se:i;;íé:n
CGnt¡ibk~, C¡.,i¡,¡o ~' Tal( idiori11-1

ext.ran¡ero
Oncí1-\J acl.min.i~;traiivo

Auxilidl' ndm.inislnttivo
.\Llxiiia)~ administr,J.',ivu (pri-

mer Hilo',
C:lbnld(lr
Con~~erji), Orden«nLa y T"Jelc
nj~tu '."""'., ...

A.,p:rarte' adminis!,(aUvo
Bctones í 16 a 17 aúes)
Entones (14 a 16 <¡i'iosl
E"'!cH(:~¡id-:) g¡c'lleral
.Jefe (l L1Hdtgado de Almacén.
C<~p!tt,,:-

Cho~€r prirner;.t. Oficial primc
ra y l,sPl'rador-AfíJador

Chófer segunda, Oficial scgu n
d,~-' Y ASErrador

MOLO (";pecializado
Mo/.O no c:.nlifieado, Vigilan

te, Porlero. Scnmo y perso·
,w] limpieza

PC¡'sOntl! limpieza. (por horas).

E~:;j,\" r;1'",¡it¡((I(iü;lr~s C~:l.l·(l(1td¡r¡::l¡¡b se illuemellianin con la
cilntici,jJ qua rengan asignada pur Premio de Antigüédad.

•
1il4

270
200
198

:¿80

270
Ziü
2elO
230
220
16H

160
I 14'\

TI'" IllUS

Si
51
~) J

D

[-',ncal'~adn C/2j'ooneria
Chóipr ¡"'i:'l(ncn{ y Oliciui pnnlUi.\

Chófer segunda y Ofid¿!Í '<'C:UI1\'U.

Mezo especializHuo mo(ocarro
Mozo espedaliv;J{j
Mozo no cua¡¡f¡n,do
Conductor mo!~'cn,;tó

ANexo NUM~BO ;)

Trienios

Ing0nieros y Licenciados
Jefe División
-'de adnÜl1istn:ltivo
Jeie Sección
Contahlc, Cajero Y, Taq. idioma extranjero
Oficial administrativo .
Auxilii:'l.T administrativo
AL,xiliar administrativo (l. año)
Cobrudor
Conserje, Ordenanza y Telefoni~ta

Aspirante administraUvo
Botones 04 a 16 ai'ios)
Botones (J6 a lB ~ños)

Encargado generar .......
Jefe o i~nc.,!rgado de Almacén
CapafBz
Chófer primera, Oficial primera y Aserrndor-i\fi-

lad'or , ..
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ANEXO NUMERO 6

Pag~ extraor~:Unarias

Estas gratificaciones 'sxtraorc,iinarias se incrementarim ,con la
cantidad qu~ teng3.n asignadá por PreIlÚo de Antigüedad.

ANEXO NUMERO 7

Cstegorías la- Julio Navidad Benefi~ S- José
dos Artesano

Trienios minorisqts

Auxiliar administrativo
Aspirante administrativo .
Encargado Carbonería
Ch6f&F primera y Oficial pri-

mera. .
Chófer segunda y Oficial 00-

~nda .
Mozo especializado motocaJTo.
Mozo especializado ! •...•.•.~..•
Mozo no. cualificado .
Conductor motocarro .. " .

8.200
5.393
9.750

8.820·

8.700
8.26Q
8,280
8.280
8.200

6.200
5.393
9.750

8.820

8.700
8.200
8.280
8.280
8.200

8.200
5.393
9.750

8.820

6.700
8.200
8.280
8.200
8.200

1.700
1.150
2.200

2.075

2.050
1.000
1.850
1.850
1.850

Categorías Tr~enioB

Auxiliar administrativo ~.................. 164
Aspirante : .
Enc4rgado Carbonería 195
Chófer primera y Oficial primera 177
Chófer segunda y Oficial segunda :........... 174
Mozo especialitadomotocarro. 167
Mozo especializ.a-do 166
Mazo no cualificado .-:...... . 166
Conductor motocarro . 166

•
11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, .SITUACIONES E INCIDENCIAS
•

,

se'
de

MINISTERIO
LA GOBERNACION

•RE80LUCION de la Subsecretaría por la que
nombra Secretarío general del Gobi,erno Civil
Valenctaa don Adolfo Enrique Millón López.

DE

19580

Ilmo. Sr. Inspector general de este MinIsterio: _

•

Ilmo. Sr, Inspector general de este Ministerjo .

19581 RESOl..UCION de la Dirección General de Correos
-- " y Telecomunicación por la' que se nombra funcio

nario de la Escala Auxiliar Mix~ al opositor a
ingreso, procedente de .la cúnvocatwia anunciada
por ResolucíOn pe 29 de noviemOre. de 1972.·

Vista:la cálificación ·definitiva formulada por'la Escuela Ofi
cial do Telecomunicación, con arreglo So las puntuaciones obte
nidas en el ejercicio de ingreso. curso de prácticas y examen
final del opositora ingreso en la Escala Auxiliar 1>4ix-tade Tele
comunicación. procedente de la cOQ.vocatoria anuneiada por Re
solución de 29 de noviembre de 1972, a quien se le reservó el

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
nombra Secretario general del Gobierno Civil de
Cardaba a don Jose Perez Moreno,

Ilmo. Sr.: De conformidad con )0 dispuesto en.el D~creto 11061
1966, de 28 de abriJ, he tenido a bien nombrar Secretario general
del Gobierno Civil de -Córdoba' a don José'PérEl;z Moreno.
AOlPGOO2657, funcionario del CUérpo General Técnico de la _Ad
ministración Civil del Estado, cesando en su actual destino. ~

Lo que partrdpo·a V. 1. para su· éonocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madrid, 24 de septiembre de 1974......El Subsecretario, León

Herrera. -

Jlmo.~Sr.; De conformidad...con lo dispuesto en, el Decreto 1108/
, 1966, de 28 de' abril, 'he teniao. a bien nombrar Secretario gene
ral del.Gobiernp Civil de Valencia a don Adolfo Enrique MillAn
López,' AOlPGOO2313, funcionario del Cuerpo GlIPeraJ Técnico de
la Administración Civil del Estado, cesando en su actual destino.

Lo. que participo a V. L para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. • ,
Madrid, 24 de' septiembre de 1974.-EJ. ubsecretario, León

Herreta.

JUSTICIADEMINISTERIO

19.577

RUIZJARABO

"MINiSTERIO DEL EJERCITO

JUAN CARl.OS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA~A

El Ministro del' Ejército,
FRANCISCO' COLOMA GALLEGOS

19578'

'1
I

. . I
"ORDEN de 31 de agosto de 1974 por la que se nom- ~
bra para- 108 Juzgados que se expresan a l08 Juec.ea

". de Primera Instancia e Instrucción que se citan. '19579
Ilmo. Sr.: De conformidad cb~ 10 establecido en. los artícu- 1

los - 26 Y 32 del Reglamento 'Or.gánico de la Carrera Judicial,
este Ministerio ha. tenido a. bien nombrar:

Primero.'-P'aTa la pla.za de Juez de Pri~era Instancia e
Instruccii6n de- -Alcañiz, vacante _-por traslación _de don Jo§é
JJi.vier Solchaga _Loitegui, & don Ricardo José Cubero Romeo,
que sirve el Juzg.ado de Medina.de Rioseco. .

Séguntio.--<Panl l&plaza.de. Juez de Primera Instancía e
Instrucción de Tremp, vacante por pase' a la sitl,lación de su
pernumerario de don Enf-ique CáQcer talanne, a. doIi José
Quintana Pallieer, que sirve "er Juzgado de ViHarcayo.

. Lo digo a V. l. parasu-conoc~mientby demás efectoS: ..
Dios. guarde a V.' l. muchos,años.•
Madrid, 31 de agosto de 1974.

nmo. Sr. Di,rector general de Justicia."

DECRETO 2770/1974, de 31 dé agosto, por el que
senQmbra Jefe de los Servicios de Intervención
de la Primera Región Mtlitar al' interventor de
Ei4rcitodon Sabino .Fernández Campo.

Vengo--ennombrarJefe de los Sárvicios de InterYenclón de
la: Priment Región Militar al 'Interventor de Ejército don. S&
bino Fernández Campos, cesandp en la situación de disponible.

Así 10' dispongo por' el présente Decreto -dado en Palma de
Mallorca a treinta y uno de agosto de mil' novecientos setenta
y cuatro.
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